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A SEÑORAS Y SEÑORES PROCURADORES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON   
 
La asociación Gobernanza en Pequeños Municipios se fundó en 2022 y tiene como fines 
principales promover ante las instituciones competentes los cambios necesarios para 
mejorar la gestión municipal en pequeños ayuntamientos. Le invito a conocer la 
asociación en https://gobernanzapequenosmunicipios.org y los objetivos de GPM en el 
enlace https://gobernanzapequenosmunicipios.org/objetivos/.  
 
Entendemos que dichas mejoras, nacidas de las experiencias pasadas y presentes de los 
miembros de la asociación en los gobiernos municipales (ver 
https://gobernanzapequenosmunicipios.org/anomalias-detectadas) , van a requerir la 
implicación de muchas instituciones para alcanzar el éxito en la materialización de estas. 
 
En el enlace https://gobernanzapequenosmunicipios.org/reuniones-con-organismos/ 
podrá comprobar las instituciones que hemos visitado hasta la fecha. 
 
Queremos dar un nuevo impulso para conseguir esa mejora en la gestión municipal en 
pequeños ayuntamientos que desde GPM reivindicamos y para lo que sin duda será 
necesario modificar normas en el seno de las cortes de Castilla y León. Es por ello que 
nos dirigimos a Vd. en su calidad de procurador/a de las Cortes de Castilla y León para 
ponernos a su disposición y trasladarle por el canal que Vd. prefiera cuantos aspectos 
de la asociación considere oportuno, así como nuestro deseo de no cesar en el empeño 
por una mejora en la gestión municipal en los pequeños ayuntamientos. 
 
En Burgos a 11 de octubre de 2024 
 
 
 
 
Atentamente, 
Gabriel García Herbosa 
Presidente de GPM: Gobernanza en Pequeños Municipios 
info@gobernanzapequenosmunicipios.org  
 
 
  
 
 
 
 
 
 


